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TENIENDO PRESENTE:

La sol ic i tud presentada por el  señor JOSE LU|S GUARDERAS MARíN,
de Seguridad Públ ica, mediante Ord.2433 de fecha 17 de diciembre de

VISTO:

RESOLUCION EXENTA NO / Lb P

Coordinador Regional
2009.

Lo dispuesto en el  art ículo 19 N" 13 de la const i tución polí t ica del Estado,
art ículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo N" 1086 del Minister io de Inter ior
publ icado con fecha '16 de sept iembre de 1983.

RESUELVO:

'1. AUTORIZASE, la reunión de personas para el  día 19 de diciembre del
año en curso, desde las 10:00 hasta las 1B:00 horas y el  20 de diciembre de 200g, a part i r  de las
10:00 y hasta las 16:00 horas, en Av. Prat entre cal le Barros Arana y Freire de la comuna de
Conceoción.

La act iv idad autor izada tendrá por objeto convocar alrededor de 20i0
vehículos part iculares, a f in de ser marcados de acuerdo al  Programa "Concepción más seguro",  y
cuyo responsable es la Intendencia Regional del  Bio Bio representado por don JOSE LUIS
GUARDERAS MARIN.

2. COMUN|QUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento. v a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO)  ER]C AEDO JELDRES -  GOBERNADOR PROVINC|AL DE
CONCEPCIÓru - VRICSKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO

transcribo es para su conocimiento y f ines pert inentes
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ESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO

Distr¡buc¡ón
1.  Dest rna tar io .
2 .  V) l l  Zona de  Carab ineros  de  Ch i le
3. Prefectufa de Concepción
4 PrefectLra Po,rcía de lrvestigaciones
5 Inlendencia Regional
6. l\4unicipa|dad de Concepción
7. Asesofía Juridica
B. Encargada Ley de Transparencta
9. Correlativo
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